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ARTICULO 1°.- REITERAR en todos sus términos al Departamento Ejecutivo
Municipal la Resolución CD N.° 191/2024, del registro de este Concejo Deliberante,

aprobada en Sesión Ordinaria dada en fecha 25/09/2024, en el marco de la

Ordenanza N.° 2487, cuya copia simple corre anexa y forma parte de la presente.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°
	 2 2-	 /2025.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13/03/2025.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sanduich del Sur, sony serán Argentinas
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ARTICULO 1°.- SOLIDITAR al Departamento Elecutivo MunicIpal que, en los

términos de la Ordenanza N." 2487, remita a este Concejo Deliberante la slguiente

información, con la correspondiente documentación respaldatorla, roferlda a la
Ordenanza MunIcIpal N.° 8332 relativa al programa d nomlnado "Flora Sllenclose,
detallando los slgefentes puntos:

e) dependenclas del ámbito públIco niurUclpal que so encuentren " plementando
el programa;

b) días, horarlos y medIdas concretas adoptadas para la aplIcacIón del programa

dentro de la esfera munIcIpal conforrne lo dispone el arlículo 40;
c) establecimientos pnvados adheridos a la ordenanza;
d) camparlee de dIfusión reelizadas desde le entrada en vIgencia de la norma

mencionada a la fecha.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR Dar al Boletin Ofi ad Municipal para su puolicación y
ARCHIVAR.
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